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Sería del caso dar obedecimiento al superior en lo dispuesto en providencia 
adiada 02-05-22, acorde al Art 329 del CGP, no obstante, en este asunto se 
presentó una irregularidad en la actuación, misma que fue objeto de control 
de legalidad en providencia de esta misma data, por tanto, una vez puesto en 
conocimiento aquella decisión al superior, se proveerá lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (9)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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